
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 92

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal eleve a este Concejo
Municipal, expediente/s en lo/s cual/es tramitan la Ejecución de la Red Distribuidora de
Gas Natural en el ejido urbano de nuestra ciudad.-

Art.2).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal copia/s de lo/s contrato/s
celebrados con empresas y/o particulares que provean el material necesario para la
concreción de la obra o a las que se haya concedido alguna participación en la realización
de la red.-

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

SALA DE SESIONES, Mayo 9 de 1991.-
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